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RESUMEN EJECUTIVO 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN “CAMIÑO DA ALDEA DE RIBA”, 
BAAMONDE, MUNICIPIO DE BEGONTE. 
 

Promotor: Excmo. Concello de Begonte 

Emplazamiento: Camiño da Aldea de Riba, Baamonde, Begonte. 

Arquitecta: Mª Carmen Viño Vila 

Fecha: Lugo, Enero de 2018 
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1.- DISPOSICIONES LEGISLATIVAS 

1.1.- Documentación 

En cumplimiento del art. 25.3 del R.D.L. 7/2015, 60.6 de la LSG Y 144.6 del Decreto 143/2016, se 

adjunta resúmen ejecutivo:  

En relación a la publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística en los procedimientos de 

aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documentación 

expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un 

plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de 

ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 

 

1.2.- Procedimiento y Tramitación  

Se estará a lo dispuesto por la Ley 2/2016 Suelo de Galicia y su reglamento  

Decreto 143/2016 en los artículos:  

• Artículo 60 de la ley y 144 del reglamento:  Procedimiento de aprobación del Plan General.  

• Artículo 61 de la ley y 146 del reglamento  Competencias para la aprobación definitiva.  

 

1.3.- Suspensión de licencias  

• Artículo 47 de la ley y 86 del reglamento:  

Artículo 47. Suspensión de licencias  

1. Los órganos competentes para la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico podrán acordar la suspensión del procedimiento de otorgamiento de licencias de 

parcelación de terrenos, edificación y demolición para áreas o usos determinados, a fin de 

estudiar su formulación, revisión o modificación. Esta suspensión se extinguirá, en todo caso, en el 

plazo de un año. El acuerdo de suspensión deberá publicarse en el Diario Oficial de Galicia y en 

uno de os periódicos de mayor difusión de la provincia.  

2. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico determinará, 

por sí solo, la suspensión del procedimiento de otorgamiento de licencias en aquellos ámbitos 
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del territorio objeto de planeamiento en el caso en que las nuevas determinaciones del mismo 

supusieran la modificación de la ordenación urbanística vigente. A estos efectos, determinará 

expresamente las áreas afectadas por la suspensión. Esta suspensión tendrá una duración 

máxima de dos años, a contar desde dicha aprobación inicial, extinguiéndose, en cualquier 

caso, con la aprobación definitiva del planeamiento. 

3. Extinguidos los efectos de la suspensión, en cualquiera de los supuestos previstos, no podrán 

acordarse nuevas suspensiones por idéntica finalidad, en el plazo de cuatro años.  

4. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión y 

que se encuentren dentro del plazo legal de resolución tendrán derecho a ser indemnizados del 

coste oficial de los proyectos y a la devolución, en su caso, de las cantidades correspondientes 

a los tributos municipales, siempre que su otorgamiento no fuese posible, por resultar 

incompatible con la nueva ordenación establecida, y se compruebe que el proyecto para el 

que se había solicitado licencia se ajustaba al planeamiento vigente en el momento de 

presentar la solicitud.  

5. En tanto dure la suspensión de licencias, podrán autorizarse usos y obras provisionales en los 

términos del artículo 89.  

El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación determinará, por sí solo, la 

suspensión del procedimiento de otorgamiento de licencias en aquellos ámbitos del territorio 

objeto de planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan la modificación de la 

ordenación urbanística vigente; a estos efectos, se determinará expresamente las áreas 

afectadas por la suspensión.  

En el caso que nos ocupa será el ámbito de actuación definido en el plano O-03.  

La suspensión determinada por la aprobación inicial, tendrá una duración máxima de dos años 

a contar de dicha aprobación y en cualquier caso se extinguirá con la aprobación definitiva del 

planeamiento.  

1.4.- Vigencia  

• Artículo 82 de la ley y 199 del reglamento:  

“Artículo 82. Vigencia de los instrumentos de planeamiento urbanístico  

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico tendrán vigencia indefinida.  

2. El acuerdo de aprobación definitiva del planeamiento deberá publicarse, en el plazo de un 

mes desde su adopción, en el Diario Oficial de Galicia. Junto con la publicación de este 
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acuerdo se publicará la indicación de las medidas adoptadas para el seguimiento de los 

efectos en el medio ambiente de la aplicación del plan y la referencia a la dirección electrónica 

en la que figurará el contenido íntegro del plan a disposición del público, así como, cuando 

proceda, el extracto elaborado con carácter previo a la aprobación del documento, que 

incluirá los siguientes aspectos:  

a) La justificación de la integración en el plan de los aspectos ambientales.  

b) La justificación de cómo se tomaron en consideración en el plan el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 

ambiental estratégica, así como, en su caso, las discrepancias surgidas en el proceso.  

c) Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las alternativas 

consideradas.  

3. El documento que contenga la normativa y las ordenanzas deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la provincia. 

En el supuesto del Plan básico autonómico, deberá publicarse en los cuatro boletines oficiales 

provinciales.  

4. En todo caso, la eficacia del acto de aprobación definitiva y la entrada en vigor del plan 

aprobado quedan condicionadas a su publicación de conformidad con lo establecido en este 

artículo, a la inscripción del instrumento en el Registro de Planeamiento Urbanístico de Galicia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la presente ley y a lo que disponga a tal 

efecto la legislación vigente en materia de régimen local.”  

Esta modificación del planeamiento entrará en vigor con la aprobación definitiva y su vigencia 

es indefinida.  

El acuerdo de aprobación definitiva del planeamiento habrá de publicarse, en el plazo de un 

mes desde su adopción, en el Diario Oficial de Galicia, y el documento que contenga la 

normativa y las ordenanzas, en el Boletín Oficial de la Provincia.  

1.5.- Naturaleza y obligaciones  

• Artículo 87, 88, 89 de la ley y 206, 208, 204 del reglamento:  

Artículo 87. Publicidad  

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico, con todos sus documentos, tanto si se 

encuentran aprobados como durante su tramitación, serán públicos, pudiendo consultarlos 

cualquier persona, en todo momento, en el ayuntamiento.  
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2. Toda persona tendrá derecho a que el municipio correspondiente le informe por escrito sobre 

el régimen y condiciones urbanísticas aplicables a un terreno concreto o al sector, polígono o 

ámbito de planeamiento en que se encuentre incluido.  

Esta información deberá facilitarse en un plazo que no podrá exceder de dos meses desde la 

presentación de la solicitud en el registro municipal.  

3. Los ayuntamientos garantizarán, mediante procedimientos telemáticos, el acceso y el 

conocimiento del contenido de los instrumentos de planeamiento urbanístico, tanto si se 

encuentran aprobados como durante su tramitación.  

Artículo 88. Registro de Planeamiento Urbanístico de Galicia  

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico, una vez aprobados definitivamente, y publicado 

en el Diario Oficial de Galicia el acuerdo correspondiente, deberán inscribirse en el registro que, a 

tal efecto, se constituirá en la consejería competente en materia de urbanismo.  

2. La consejería competente en materia de urbanismo inscribirá de oficio los instrumentos de 

planeamiento urbanístico cuya aprobación definitiva le corresponda.  

3. Los municipios habrán de remitir a la consejería competente en materia de urbanismo, para su 

inscripción en el citado registro, un ejemplar en soporte digital, debidamente diligenciado, de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico cuya aprobación definitiva les corresponda.  

El plazo para, en su caso, proceder al requerimiento de anulación de los actos y acuerdos de las 

corporaciones locales según lo previsto en la legislación de régimen local no comenzará a 

contar hasta la recepción completa de la documentación en el registro de la consejería, 

correspondiendo a la persona titular de ésta formular el correspondiente requerimiento.  

4. La inscripción de los instrumentos de planeamiento en el Registro, incluidas sus modificaciones, 

será condición para la publicación de su normativa en el boletín oficial correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82.  

5. El Registro será público, determinándose reglamentariamente su estructura y funcionamiento. 

Artículo 89. Usos y obras provisionales  

1. No obstante la obligatoriedad de la observancia de los planes, podrán autorizarse usos y obras 

de carácter provisional en suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable terrenos afectados a 

sistemas generales en tanto no se inicie el procedimiento de gestión correspondiente, siempre 

que no estuvieran expresamente prohibidos por el planeamiento general ni por la legislación 

sectorial.  
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2. Los usos y obras provisionales deberán cesar y derribarse cuando lo hubiera acordado el 

ayuntamiento, sin derecho a indemnización. La autorización aceptada por el propietario se hará 

constar bajo las indicadas condiciones en el registro de la propiedad.  

Las obras ejecutadas para usos provisionales habrán de ser las mínimas imprescindibles para 

permitir unas instalaciones fácilmente desmontables. No se admiten como uso provisionales los 

residenciales ni los industriales.  

4.6 Competencia para la aprobación definitiva  

• Artículo 61 de la ley y 146 del reglamento  

Artículo 61. Competencia para la aprobación definitiva  

1. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de urbanismo la 

aprobación definitiva de los planes generales de ordenación municipal de los ayuntamientos 

que cuenten con una población igual o inferior a 50.000 habitantes.  

2. Corresponde al órgano competente municipal, según lo establecido en la legislación de los 

ayuntamientos que cuenten con más de 50.000 habitantes.  

 

Esta modificación puntual, le corresponde la aprobación definitiva a la persona titular de la 

consejería competente en materia de urbanismo 

 

 

 

 

 

 

 

Begonte, 4 de Enero de 2018 

La Arquitecta, 

Fdo.: Mª Carmen Viño Vila COAG 2717 
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